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Resumen: Uno de los ejes principales del nuevo movimiento de reformas procesales en nuestro país y en

Latinoamérica lo constituye la incorporación de la oralidad al proceso de conocimiento civil, así como la

profundización de sus ventajas en relación a la observancia de los principios de inmediación, concentración

procesal en la unidad de debate oral, celeridad, equidad, publicidad y control de las partes respecto de la

actividad del juez, entre otros objetivos principales del derecho procesal. (Meroi, 2009).

El programa de justicia 2020 de reformas del Poder Judicial de Argentina puso en marcha la implementación

de la oralización en los procesos de materia civil y comercial en diferentes provincias. Así, en Buenos Aires,

San Luis, Formosa, Santa Fe, Entre Ríos, Mendoza, entre otras que se encuentran en diversas etapas de

implementación. En ese marco, Córdoba no es ajena a este proceso de reformas procesales, la cual

instauró la oralidad como prueba piloto en el fuero civil y comercial luego de la sanción de la Ley 10555,

tomando como antecedente el modelo de Buenos Aires y Mendoza, en cumplimiento de un acuerdo entre el

Poder Judicial y 15 jueces voluntarios. La prueba experimental tuvo inicio en el mes febrero de 2019 para la

ciudad de Córdoba y Río IV de la provincia, para luego expandirse por vía reglamentaria a otras

jurisdicciones. Sin perjuicio de los impulsores del sistema, la doctrina mayoritaria señala que es posible

encontrar argumentos críticos al diseño elegido y a su implementación (Becerra, 1979; De Oliva Santos,

1995; Vélez, 2005; Oteyza, 2008). Los argumentos de los detractores de la oralidad parecieran ceñirse al

cambió en la forma de litigación y el nuevo rol del juez civil. Ciertamente en este sentido se han registrado

casos en el derecho local y comparado de fracasos de procesos de implementación de la oralidad en el

fuero civil.

Esta situación nos lleva a realizar una serie de preguntas que den respuesta a interrogantes centrales sobre

las características, ventajas de la oralidad en general, tanto como las del diseño del Código Procesal Civil

de la Provincia de Córdoba, como así también las características y problemas de su implementación. Para

ello desarrollamos tareas tales como indagar sobre los principales fundamentos de su puesta en práctica;

las exigencias que plantean una correcta introducción en la conducta de los operadores jurídicos; los

antecedentes en el derecho comparado local, nacional e internacional; los resultados de dichos procesos y

las causas de su fracaso en los casos en que su incorporación se vio frustrada; los cambios en el perfil de

los jueces y técnicas de litigación. Concretamente, como se planifica la oralidad en la provincia de Córdoba,

las razones del legislador para la opción del diseño elegido; las ventajas e inconvenientes en las audiencias

y condiciones de su monitoreo. En caso de inconvenientes, indagar cuáles cambios normativos son

necesarios. El diseño de la investigación es cualitativo, de tipo exploratorio - técnico de recolección y

análisis documental, en combinación con entrevistas en profundidad y observación de campo. Luego de un

análisis preliminar, se seleccionará para un estudio en profundidad entre los casos que resulten

paradigmáticos; se entrevistarán a los actores clave implicados en el proceso de implementación buscando

acceder a la palabra tanto de abogados y jueces, como así también a otras personas involucradas en el

proceso judicial, de ser necesario y según criterio de accesibilidad.
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